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- PERSONAL FUNCIONARIO - 
 

PUBLICADO MACROCONCURSO  
ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

 
ORDEN TIN/1304/2010, de 13 de mayo, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO 
PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO PARA FUNCIONARIOS 
PERTENECIENTES A CUERPOS Y ESCALAS DE LOS SUBGRUPOS A2, C1 y C2 
VACANTES EN LA  ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 
 

- Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS). 
- Instituto Social de la Marina (ISM). 
- Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). 
- Gerencia de Informática de la Seguridad Social (GISS).  
- Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social (SJSS). 
- Intervención General de la Seguridad Social (IGSS).  
- Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). 
 

Las vacantes y resultas convocadas, figuran en los ANEXOS I y II de esta 
orden.  

SOLICITUDES 
 

Modelo de solicitud V-A: Para funcionarios que se encuentren desempeñando, 
en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes, un 
puesto de trabajo (con carácter definitivo o provisional) en las RPTs de la 
Administración de la Seguridad Social, o que tengan, desde la situación de 
servicios especiales o excedencia del art. 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, reservado puesto de trabajo en las RPTs de la Administración de la 
Seguridad Social. 
 

Modelo de solicitud V-B: Para el resto de participantes, es decir, funcionarios 
que no desempeñen un puesto de trabajo (con carácter definitivo o 
provisional) en las RPTs de la Administración de la Seguridad Social, ni 
tengan reservado puesto de trabajo dentro de la misma. *Este modelo de 
solicitud deberá presentarse junto con el certificado de méritos (anexo VI). 

 
LAS SOLICITUDES SE PRESENTARÁN  EN EL PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOE, 
en el Mº de Trabajo e Inmigración (C/Agustín de Bethencourt, n.º 4, 28071 Madrid) 
o en las oficinas a que se refiere el art, 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 

  + Información: B.O.E. nº 123, de fecha 20/05/10 
 

http://www.boe.es/boe/dias/2010/05/20/pdfs/BOE-A-2010-8077.pdf

